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Fecha de la regulación o del 

procedimiento

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO

RCU-SE-17-No.113-2017

Remitir al Departamento de Organización y Métodos la 

Propuesta de Modificaciones al Proyecto Centro de 

Idiomas, a fin de que continúe con el proceso 

correspondiente, como un alcance a la Resolución RCU-SE-

15-No.099-2017, tomada por el Pleno del Órgano 

Colegiado Académico Superior, el 20 de noviembre de 

2017. 

21/12/2017

Listado índice de información reservada NO APLICA NO APLICA

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la Universidad

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL a3):
Lcdo. Pedro Roca Piloso, Mg.

SECRETARIO GENERAL

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: pedro.roca@uleam.edu.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:
(05) 262-2745 EXTENSIÓN 38

MOVIL: 0991636182

Detalle correspondiente a la reserva de información

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 31/12/2017

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: DICIEMBRE

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a3): SECRETARIA GENERAL
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Link para descargar el contenido de la regulación o procedimiento

http://www.uleam.edu.ec/wp-content/uploads/2017/12/RCU-SE-17-No.113-2017.pdf
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